
TRASLADO N°. 035

8 de mayo de 2024

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 006 - 2019 - 00385 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A.
GILBERTO ENRIQUE ALVAREZ 

MULFORD

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

2 018 - 2017 - 00155 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S. A. ESTACION CARACOLÍ JASA S. A. S.
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

3 022 - 2014 - 00411 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. PISOS IMPORTADOS LTDA Traslado Art. 110 C.G.P. 9/05/2024 14/05/2024

4 035 - 2019 - 00157 - 00 Ejecutivo Singular ROSALIA LOAIZA ESCOBAR
PROYECTOS DE COLOMBIA 

PRODECOL S.A.

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

5 035 - 2021 - 00377 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario

BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA 

COLOMBIA

CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO 

MAYA ARANGO

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

6 038 - 2010 - 00753 - 00 Ejecutivo Singular MARINA BERMUDEZ PAVA MAURICIO GUTIERREZ TOLOZA
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

7 040 - 2023 - 00033 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S. A. DANIEL SANCHEZ BASTO
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

8 042 - 2017 - 00686 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario

INVERSIONES, GESTIONES Y 

PROYECTOS S.A.S.
MARIA VICTORIA GUZMAN CARDOZO

Traslado Recurso Apelación de Autos 

Art. 326 C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

9 043 - 2007 - 00201 - 00 Ejecutivo Mixto BANISTMO COLOMBIA S.A.

PROMOTORA DE INFRAESTRUCTURA 

LOGISTICA INGENIERIA Y 

CONCESIONES S.A.

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
9/05/2024 14/05/2024

JUZGADO 003 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2024-05-08 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

JORGE VANEGAS GUESGUAN

SECRETARIO(A)

1 de 1













RE: REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 2019-00385

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/05/2024 10:39
Para: Alirio Cruz Cristancho <artesaniascruz@hotmail.com> 

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
 ANOTACION

 

Radicado No. 3531-2024, Entidad o Señor(a): ALIRIO CRUZ CRISTANCHO. - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: Alirio Cruz Cristancho
<artesaniascruz@hotmail.com> Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 9:51 a. m.
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá
- Bogotá D.C. <j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución
Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>Enviado: viernes, 3 de
mayo de 2024 10:16
Asunto: REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 2019-00385  ndc
11001310300620190038500  JDO   3  FL.3

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 10:16
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 2019-00385
 

 
Señores(as) secretaría      
      
Reenvío para su respectivo trámite.      
      
Oficial Mayor    

De: Alirio Cruz Cristancho <artesaniascruz@hotmail.com>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 9:51 a. m.
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REF: PROCESO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 2019-00385
 
SEÑOR:
JUEZ  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C
E.                                               S.                                               D.
 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA.
DEMANDADO:    CARLOS GUILLERMO COLLINS ESPELETA Y OTROS
 
 
ALIRIO CRUZ CRISTANCHO, persona mayor de edad, vecino y residente en Chiquinquirá; abogado
inscrito, iden�ficado con C.C. No 7.312.950 expedida en Chiquinquirá-Boyacá y portador de la tarjeta
profesional número 263.158 expedida por el Consejo Superior de La Judicatura; actuando en nombre y
representación del señor WILSON CASAS CASAS, a la señora Juez con todo respeto, estando dentro del
término legal, me permito proponer el Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación contra el Auto
de fecha 25 de abril de 2024 proferido por su Despacho. 

Atentamente 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ALIRIO CRUZ CRISTANCHO.







DEICY LONDOÑO ROJAS  
               ABOGADA  

 

CARRERA 7  NO. 17 - 01 OFICINA 831– PBX (57-1) 7479843 312-3729449 – BOGOTÁ, D.C. – COLOMBIA 
E-MAIL:   DLONDONO.ABOGADA.NOTIFICACIONES@HOTMAIL.COM 

 
Señor:  
JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
JUZGADO DE ORIGEN 18 CIVIL DEL CIRCUITO D.C.  
E. S. D.  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: ESTACION CARACOLI JASA Y FABIO HERNAN HURTADO ARCHILA  
RADICACIÓN: 11001310301820170015500 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN.  
 
DEICY LONDOÑO ROJAS, mayor de edad, domiciliada y residente de la ciudad de Bogotá 
D. C, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderada 
especial de BANCO DAVIVIENDA S.A. por medio del presente escrito y estando dentro del 
término legal para hacerlo me permito presentar recurso de reposición en subsidio recurso 
de apelación en contra de la providencia de fecha 16 de abril de 2024 la cual niega la 
petición de control de legalidad como quiera que dentro de la oportunidad el extremo 
procesal no ejerció las herramientas previstas por el legislador y que las actuaciones 
surtidas se encuentran ajustadas a derecho, en los siguientes términos:  
 
Refiere el despacho que la suscrita en su calidad de gestora judicial no ejerció las 
herramientas previstas por el legislador, si bien es cierto no se presentaron recursos en 
contra de la providencia de fecha 03 de agosto de 2023 la cual aceptaba la acumulación de 
demanda, lo que también es cierto es que el despacho debe revisar toda la actuación surtida 
en la medida que se van adelantando las actuaciones en el proceso y también es obligación 
de la suscrita en su calidad de apoderada de la parte demandante del proceso principal 
evidenciar los autos ilegales y las irregularidades que se presenten en el trámite del 
proceso. 
 
Revisado el cuaderno de medidas cautelares se observa que el acreedor del cual fue tenida 
en cuenta la acumulación de demanda fue debidamente citado dentro de la oportunidad 
procesal, quien el pasado 28 de septiembre de 2017 se presento en el presente proceso a 
reclamar su acreencia y a solicitar el levantamiento de las medidas cautelares, en su calidad 
de acreedor prendario, posteriormente mediante providencia de fecha 04 de octubre de 
2017 se reconoció personería para actuar al apoderado del acreedor prendario dentro del 
presente proceso. 
 
Ante la insistencia del levantamiento de las medidas cautelares en providencia de fecha 15 
de enero de 2018 se le ordeno al acreedor estarse a lo dispuesto en la providencia de fecha 
28 de septiembre de 2017.  
 
Referido lo anterior no solo se logro evidenciar que el acreedor fue citado, notificado en 
legal forma, sino que este en el año 2017 le dio poder a un abogado para su representación.  
 
Igualmente se observa en el plenario que el Juzgado 9 civil del circuito mediante oficio 0877 
de fecha 11 de abril de 2018 informo que el acreedor prendario inicio un proceso judicial 
bajo el radicado 2018—0086, oficio en el cual solicitan información sobre la citación del 
acreedor previo a librar mandamiento de pago. 
 



DEICY LONDOÑO ROJAS  
               ABOGADA  

 

CARRERA 7  NO. 17 - 01 OFICINA 831– PBX (57-1) 7479843 312-3729449 – BOGOTÁ, D.C. – COLOMBIA 
E-MAIL:   DLONDONO.ABOGADA.NOTIFICACIONES@HOTMAIL.COM 

 
 
El juzgado 18 civil del circuito ante la citada petición dio respuesta mediante oficio 1107 del 
25 de mayo de 2018 informo que en efecto fue citado y que el acreedore compareció 
mediante apoderado en el año 2017. 
 
Revisando la pagina de la rama judicial se observa que al acreedor se le autorizo el retiro 
la demanda del juzgado 9 civil del circuito el pasado 03 de octubre de 2018. 
 
Ahora bien, en el año 2023 y mediante providencia de fecha 03 de agosto de 2023, este 
despacho acepta acumulación de demanda presentada en el año 2022 por el acreedor 
prendario señor ARISTOBULO MATIZ ÁLVAREZ y proveniente del juzgado 41 civil del 
circuito bajo radicado 2022-0055, cuando dentro del plenario claramente este acreedor ya 
está vinculado incluso representado por un apoderado, quien dentro del termino legal no 
ejerció su derecho a reclamar su garantía dentro del presente proceso. 
 
Ahora bien, si bien es cierto en la demanda acumulada se observa que el acreedor 
ARISTOBULO MATIZ ÁLVAREZ, reclamo su garantía prendaria, este ejerció su derecho 
pasado casi 5 años después de concedió el termino, de esta situación es la que debió 
percatarse el despacho antes de aceptar la acumulación del proceso, ello atendiendo a que 
el termino se encontraba fenecido. 
 
La petición precedente a este recurso atendida al control de legalidad por parte del 
despacho de la actuación surtida por el acreedor prendario, actuación que no fue tenida en 
cuenta en el momento que fue aceptada la demanda acumulada. 
 
Es evidente que las providencias se encuentran ejecutoriadas, pero esto no significa que 
se debe continuar con actuaciones ilegales, violando el derecho fundamental al debido 
proceso.  
 
Por lo anterior y como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes y de 
además el juez tiene la obligación de ejercer control de legalidad y saneamiento solicito al 
despacho tener como presentado de manera extemporánea al acreedor prendario y por 
consiguiente se sirva tomar las acciones legales correspondientes para subsanar el actuar 
equivoco. 

 

En el caso de que el presente recurso no sea acogido, solicito al despacho se sirva 
conceder el correspondiente recurso de apelación.  

 
Agradezco su atención y gestión 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DEICY LONDOÑO ROJAS 
C.C. No. 52.539.381 de Bogotá 
T.P No. 149.847 del C. S de la J. 

 



RV: recurso de reposición DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO:
ESTACION CARACOLI JASA Y FABIO HERNAN HURTADO ARCHILA RADICACIÓN:
11001310301820170015500

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 22/04/2024 8:10
Para: DEICY LONDOÑO ROJAS <dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (228 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 3163-2024, Entidad o Señor(a): DEICY LONDOÑO ROJAS - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones:
RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN//De: DEICY
LONDOÑO ROJAS <dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com>
Enviado: sábado, 20 de abril de 2024 12:58//SA//FOL 2//

11001310301820170015500  JDO 003

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: DEICY LONDOÑO ROJAS <dlondono.abogada.no�ficaciones@hotmail.com>
Enviado: sábado, 20 de abril de 2024 12:58
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: recurso de reposición DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. DEMANDADO: ESTACION CARACOLI JASA
Y FABIO HERNAN HURTADO ARCHILA RADICACIÓN: 11001310301820170015500
 
Respetados funcionarios 

Reciban un cordial saludo, por medio del presente me permito radicar recurso de reposición en subsidio
de recurso de apelación. Lo anterior para los fines per�nentes. Gracias.

Cordialmente,

Deicy Londoño Rojas
Abogada
Carrera 7 No. 17 - 01 Oficina 0831
Tel 7479843 - 312- 3729449
Bogotá, D.C., Colombia

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co






























































RE: TERCERO ACREEDOR PRENDARIO - PROCESO No. 110013103-022-2014-00411-00

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/05/2024 7:37
Para: RPM ABOGADOS <rpmabogado@gmail.com> 

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
 ANOTACION

 

Radicado No. 3515-2024, Entidad o Señor(a): RAMIRO PACANCHIQUE - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: RAMIRO PACANCHIQUE
<rpmabogado@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 11:59
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TERCERO ACREEDOR PRENDARIO - PROCESO No. 110013103-022-2014-00411-00    -
ndc
11001310302220140041100    JDO   4    FL.16

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: RAMIRO PACANCHIQUE <rpmabogado@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 11:59
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: TERCERO ACREEDOR PRENDARIO - PROCESO No. 110013103-022-2014-00411-00
 
Juzgado 03 Civil Circuito de Ejecucion y Sentencias de Bogotá D.C.

Cordial saludo, 

Adjunto remito escrito para ser parte dentro del Proceso del asunto.

Gracias.

Atentamente,

Ramiro Pacanchique Moreno
CC. 80.417.255
TP. 86.755
RPM ABOGADO S.A.S
PBX 2183494 - Cel 3152426333
Calle 85 No. 19 A -25 Oficina 402 A
Bogotá D.C. - Colombia

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 02 de mayo de 2024 

 

 

Doctora 

ALIX JIMENA HERNÁNDEZ GARZÓN. 

JUEZ 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE BOGOTÁ. 

E.                            S.                                   C. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO. 

RADICADO: 11001310303520190015700. 

DEMANDANTE: ROSALÍA LOAIZA ESCOBAR. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO OLARTE GARCÍA y PROYECTOS DE 

COLOMBIA PRODECOL S.A. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 25 DE ABRIL 

DE 2024.   

 CARLOS MOLANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.026.550.703 

de Bogotá y Tarjeta Profesional número 179.740 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de la parte demandada, a 

través del presente escrito y de manera respetuosa me permito presentar RECURSO 

DE REPOSICIÓN CONTRA LA PROVIDENCIA DEL 25 DE ABRIL DE 2024, por virtud 

de la cual se ordena oficiar al Juzgado 41 Civil del Circuito de esta ciudad para que 

remita el proceso con radicado 11001310304120210031900, para acumularlo al 

presente trámite,  recurso que se presenta previo lo siguiente:  

 

I. TEMPORALIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

 

1. Conforme indica el artículo 302 del Código General del Proceso, las providencias 

“que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días 

después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido los términos 

sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, o cuando queda 

ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos” (Negrillas fuera de texto). 

 

3. Para el caso de autos, se observa que el auto recurrido fue notificado mediante 

anotación en estado No. 33 de 26 de abril de 2024, en consecuencia y conforme a las 

reglas procesales señaladas anteriormente, el término para interponer recursos en 

contra de la referida decisión vencerá el día 2 de mayo de 2024, a las 5:00 pm, por lo 

que la presentación de este recurso se realiza dentro del término legal establecido. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DEL RECURSO. 

 

Las razones que lleva a recurrir el auto son las siguientes:  
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A. EL DESPACHO TOMA LA DECISIÓN RECURRIDA CON BASE EN UNA 

PETICIÓN QUE DESCONOCE EN SU TOTALIDAD EL EXTREMO QUE 

REPRESENTO:  

 

1. Inicia la providencia recurrida indicando que: “…Acorde con la petición que 

antecede…”, Resulta claro que el Despacho esta tomando una decisión basada en 

una petición que desconoce en su totalidad el extremo demandado, vulnerando 

de esta manera el principio de publicidad y derechos fundamentales al debido 

proceso y de defensa de la pasiva, máxime cuando la petición proviene de un 

tercero, al parecer interesado en las resultas del presente proceso.  

 

2. En tal sentido, rememórese que los abogados tenemos la obligación de poner en 

conocimiento las peticiones a la totalidad de los extremos procesales y en tal 

sentido la Ley establece en el numeral 14º del artículo 78 del Código General del 

Proceso, que regula los deberes de las partes y sus apoderados:  

 

“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá́ a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, 

pero la parte afectada podrá́ solicitar al juez la imposición de una multa 

hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 

infracción.” (negrilla nuestra). 

 

3. Tal deber se encuentra en concordancia con lo regulado la Ley 2213 de 2022, 

específicamente en su artículo 3, donde se indicó que:  

 

“DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES: Es deber 

de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar 

a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través 

de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 

autoridad judicial… 

 

(…) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 

legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio  
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público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 

adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. (negrilla 

nuestra) 

 

4. Por esa línea argumentativa, el tercero interesado para poder solicitar una 

presunta acumulación, debió tener acceso al presente proceso y por ello tuvo 

conocimiento del correo electrónico del suscrito, en consecuencia con ello, tiene 

la obligación legal de remitirme la petición junto con sus anexos, pero como esto 

no ocurrió, el Despacho debió correr traslado de la solicitud a los extremos 

procesales o en su defecto otorgarme acceso al link o vinculo del proceso, que es 

un tema bastante difícil con los Juzgado de Ejecución, no se entiende porque los 

Juzgado de conocimiento inicial remiten el link y se tiene acceso y esta posibilidad 

es totalmente restringida en varios Juzgados de Ejecución. 

 

5. Con base en lo expuesto, se observa una clara vulneración al principio de 

publicidad y a los derechos fundamentales al debido procedo y de defensa, pues 

se insiste, el Despacho toma una decisión basado en una petición de un tercero 

presuntamente interesado, la cual desconoce totalmente este extremo procesal, 

situación que debe ser remedida, revocando la decisión y poniéndola en 

conocimiento de la totalidad de los extremos procesales.  

 

 

B. LA DECISIÓN RECURRIDA NO ES CLARA:  

 

1. El Despacho ordena oficiar para acumular el proceso señalado en la providencia 

atacada al presente asunto, pero no es claro si ya está acumulándolo o no, y al 

desconocerse la petición, no se sabe si se cumplen o no los parámetros 

establecidos en el artículo 464 del C. G. del P. 

 

2. Lo anterior requiere de total claridad, pues en caso de que en un eventual auto 

se hable nuevamente de acumulación, se podría establecer que no hay lugar a 

recurrir la misma, por cuenta de que el auto que por esta vía se ataca, no se 

recurrió en tal sentido, en consecuencia y ante la falta de claridad, no se puede 

aceptar acumulación alguna a estas alturas procesales, por cuanto se insiste, no 

se conoce si la petición de acumulación cumple los requisitos establecidos en la 

Ley procesal.  

 

3. Así mismo, el Despacho hace referencia en el auto recurrido al artículo 148 del C. 

G. del P., norma procesal de acumulación de procesos declarativos, totalmente 

improcedente para el asunto de marras, pues se trata exclusivamente de una 

demanda ejecutiva y en consecuencia si la que se pretende acumular es  
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declarativa, no hay lugar a tal proceder y en caso de que sea otro proceso 

ejecutivo, esta norma no tendría aplicación sobre los mismos, razón que genera 

una nueva falta de claridad en la decisión atacada.  

 

4. En ese sentido, rememórese que, frente a la motivación de las providencias las 

mismas deben ir acorde al asunto puesto en su conocimiento, precisamente la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que la falta 

de ella:   

 

“Implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar cuenta de los 

fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que 

precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional1”. 

Y es que: “La función del juez radica en la definición del derecho y uno de los 

principios en que se inspira reside en el imperativo de que, sin excepciones, 

sus providencias estén claras y completamente motivadas (…)2”. 
 

5. Así las cosas, la providencia deberá ser revocada para aclarar si efectivamente esta 

aceptando la acumulación, que bajo dicha premisa la decisión tampoco podría 

ser esta, por cuanto resulta pretemporanea, pues el Juzgado no tiene el otro 

proceso para verificación de la procedencia o no de la misma; sumado a que 

dentro del apartado de la providencia atacada se observa una contradicción en 

las normas allí referidas, lo cual deberá se materia de aclaración por parte del 

Juzgado y además, como se pasa a exponer no se ha definido la calidad de 

intervención del peticionario.  

 

 

C. NO HAY AUTO QUE ACEPTE LA INTERVENCIÓN DE NUEVOS SUJETOS 

PROCESALES O DE TERCEROS:  

 

1. Previo a cualquier decisión que pueda ser tomada por el Despacho referente a 

peticiones que presenten nuevos sujetos procesales o terceros interesados, debe 

existir auto que acepte tal intervención y señalar de qué forma se hará la misma, 

precisamente el C. G. del P., le dedicó una serie de artículos (Arts. 54 a 71), para 

que los interesados pudieran intervenir en un proceso y la forma de hacerse parte 

en el mismo.  

 

2. Por esa misma línea argumentativa, no en vano el numeral 2 del artículo 321 del 

C. G. del P., dispuso la procedencia del recurso de apelación en contradel auto  

 

 
1 Corte Constitucional Sentencia T-107-09 M.P. Dra. Clara Elena Reales Gutiérrez. 
1 Corte Constitucional Sentencia T-259-00 M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros, en 

consecuencia previo a proceder a tomar algún tipo de decisión referente a la 

procedencia o no de acumulación de demandas, debe decidirse sobre la 

procedencia o no de la intervención del peticionario y en que forma procesal lo 

hará, situación que incluso le asegura al peticionario recurrir y apelar una decisión 

que niegue su intervención.  

 

3. En consecuencia, el auto atacado deberá ser revocado, para que en su lugar se 

emita uno indicando de que forma será la intervención del peticionario dentro del  

presente proceso, lo que generará claridad para todas las partes y además el 

cumplimiento de la normatividad a la cual se acaba de hacer referencia. 

 

 

D. SE OBSERVA OTRA PROVIDENCIA QUE NO ES PUESTA EN 

CONOCIMIENTO:  

 

1. El Despacho hace referencia que se notifican dos (2) decisiones, y en efecto dentro 

del sistema Siglo XXI de la Rama Judicial se observa lo siguiente: 

 

 

 

 

2. No obstante, al ir al vinculo de estados electrónicos del Juzgado, se abren 

exclusivamente en los dos links dispuestos el mismo auto aquí recurrido, razón 

por la cual el otro auto deberá ser motivo de una nueva notificación en otro  
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estado, con el fin de resguardar el derecho de publicidad y de atacar el mismo o 

no en caso de que se considere algún tipo de irregularidad.  

 

3.  En razón de lo anterior, se deberá ordenar a la Secretaría del Juzgado que 

proceda a notificar nuevamente el auto dictado en esta misma fecha y el cual se 

desconoce por no ser publicado y que según se denota de la anotación del 

Sistema de la Rama Judicial hace referencia a otro auto que ordena igualmente 

oficiar.  

 

Colofón de lo expuesto se impone acoger favorablemente el recurso, para lo cual se 

deberá revocar la totalidad de la providencia censurada y en su lugar acoger los 

pronunciamientos aquí realizados.  

 

Con base en lo expuesto, realizo las siguientes: 

 

 

I. PETICIONES. 

 

1. Sírvase REVOCAR la totalidad del auto de fecha 24 de abril de, por virtud del cual 

se ordena oficiar al Juzgado 41 C.C., de esta ciudad, hasta tanto se cumplan los 

parámetros aquí referidos.  

 

2. Sírvase ORDENAR notificar el otro auto dictado el 24 de abril de 2024, y que a la 

actualidad se desconoce. 

 

3. Sírvase ORDENAR que se remita el link o vinculo del proceso al suscrito al correo 

carlosandresmol@hotmail.com 

 

4. Sírvase REQUERIR a los sujetos procesales para que cumplan la carga procesal 

establecida en la Ley, referente a copiar la totalidad de los memoriales al correo 

anteriormente referenciado.  

 

 

II. PRUEBAS. 

 

Solicito tener como pruebas el auto objeto de ataque y el propio trámite surtido en 

el proceso. 

 

 

III. COMPETENCIA. 
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Es Usted competente, Señora Juez, para conocer del presente recurso, por 

encontrarse bajo su trámite el proceso. 

 

IV. NOTIFICACIONES. 

 

Al extremo demandante, podrá ser notificado en las direcciones que dicha parte 

hubiese señalado en el escrito de demanda.  

 

Mis poderdantes en la Calle 82 N° 11-37, Oficina 519, Zona T, Edificio Confianza de 

la ciudad de Bogotá, y al correo electrónico agerencia@prodecol.net 

  

Al suscrito en la misma dirección, y al Correo electrónico: 

carlosandresmol@hotmail.com y al abonado telefónico 317 7676590.  

 

 

De la señora Juez, con distinción y respeto.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS MOLANO  

C.C. 1.026.550.703 de Bogotá D.C. 

T.P. 179.740 del C.S.J. 
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RV: Memorial Recurso RADICADO: 11001310303520190015700 de ROSALIA LOAIZA vs
CESAR AUGUSTO OLARTE GARCÍA y PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL S.A.

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 2/05/2024 15:10
Para: carlosandresmol@hotmail.com <carlosandresmol@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (205 KB)
4. Recurso de Reposición contra Auto Acumulación.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 3499-2024, Entidad o Señor(a): CARLOS MOLANO - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO DE
REPOSICIÓN//De: Carlos Molano <carlosandresmol@hotmail.com>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 15:01//SA//FOL 3//

11001310303520190015700  JDO 003

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 
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ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Carlos Molano <carlosandresmol@hotmail.com>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 15:01
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; agerencia@prodecol.net <agerencia@prodecol.net>;
mlucialawyer@hotmail.com <mlucialawyer@hotmail.com>
Asunto: Memorial Recurso RADICADO: 11001310303520190015700 de ROSALIA LOAIZA vs CESAR AUGUSTO
OLARTE GARCÍA y PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL S.A.
 
Bogotá D.C., 02 de mayo de 2024
 
 
Doctora
ALIX JIMENA HERNÁNDEZ GARZÓN.
JUEZ 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE BOGOTÁ.
E.                            S.                                   C.
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO.

RADICADO: 11001310303520190015700.
DEMANDANTE: ROSALÍA LOAIZA ESCOBAR.
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO OLARTE GARCÍA y PROYECTOS DE
COLOMBIA PRODECOL S.A.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 25 DE
ABRIL DE 2024.  

 CARLOS MOLANO, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.026.550.703 de Bogotá
y Tarjeta Profesional número 179.740 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de Apoderado Judicial de la parte demandada, a través del presente correo y de manera
respetuosa me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA PROVIDENCIA DEL
25 DE ABRIL DE 2024, por virtud de la cual se ordena oficiar al Juzgado 41 Civil del Circuito de
esta ciudad para que remita el proceso con radicado 11001310304120210031900, para
acumularlo al presente trámite.

De otra parte, y en cumplimiento a lo dispuesto en los ar�culos 3° y 9° de la Ley 2213 de 2022, en
concordancia con lo normado en el numeral 14 del Ar�culo 78 del C. G. del P., el presente memorial y
sus anexos son copiados al correo del apoderado judicial de la parte demandante.

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
Finalmente, de la manera más respetuosa solicito que me indiquen el recibido de presente correo y los
anexos que acompañaban el mismo.     
   
(Anexo lo anunciado)   

Cordialmente,



ELABORADO POR: JUAN SEBASTIAN ANZOLA 18/04/2024 

 

 

SEÑOR  

JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. VS.  

CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO 

RAD. NO. 11001310303520210037700 

ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 
ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada de la parte actora en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, allego liquidación del crédito de conformidad a lo 
establecido en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 que establece: 
“cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a 
los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje”; la suscrita remite la presente liquidación de crédito al 

correo electrónico de la parte demandada, el cual había sido informado como canal digital en 
la demanda. En los términos del Art. 446 del C.G. del P., aporto la misma en ejercicio 
liquidatorio por valor de: 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN  

PAGARÉ No. 919600155683 
$ 237.367.516,86 

TOTAL LIQUIDACIÓN  

PAGARÉ No. 100199600309418 
$ 97.326.658,37 

TOTAL LIQUIDACIÓN  

PAGARÉ No. 01809600199531 
$ 176.613.418,33 

TOTAL LIQUIDACIÓN  

PAGARÉ No. 00195000379478/01585000261180 
$ 63.855.619,47 

GRAN TOTAL LIQUIDACIÓN   $ 575.163.213,03 
 

En tal virtud con la copia del envío de la liquidación a la parte demandada al(los) correo(s), 
junto con la confirmación de que el demandado a través del canal digital tuvo 
apertura al documento, en cumplimiento a la norma transcrita, solicito comedidamente que 
por secretaría se proceda a su contabilización sin realizar traslado alguno, a fin de validar si la 
parte demandada procede a su objeción. 
 
En caso de validar que la parte demandada no haga uso del derecho de objeción, solicito 
comedidamente se imparta aprobación sobre la liquidación de crédito presentada. 
 
Cordialmente,  
 

 

    
                                          

 

 

 

ESMERALDA PARDO CORREDOR 

C.C. No. 51.775.463 de Bogotá 

T.P. No. 79.450 del C.S.J. 

 

  



TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 2021-377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-07 2022-06-07 1 18,00 156.209.353,00 156.209.353,00 77.034,75 156.286.387,75 0,00 28.697.499,50 184.906.852,50 0,00 0,00 0,00

2022-06-08 2022-06-30 23 18,00 0,00 156.209.353,00 1.771.799,24 157.981.152,24 0,00 30.469.298,74 186.678.651,74 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 32.857.375,97 189.066.728,97 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 35.245.453,20 191.454.806,20 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 18,00 0,00 156.209.353,00 2.311.042,48 158.520.395,48 0,00 37.556.495,68 193.765.848,68 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 39.944.572,92 196.153.925,92 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 18,00 0,00 156.209.353,00 2.311.042,48 158.520.395,48 0,00 42.255.615,40 198.464.968,40 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 44.643.692,63 200.853.045,63 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 47.031.769,86 203.241.122,86 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 18,00 0,00 156.209.353,00 2.156.972,98 158.366.325,98 0,00 49.188.742,85 205.398.095,85 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 51.576.820,08 207.786.173,08 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 18,00 0,00 156.209.353,00 2.311.042,48 158.520.395,48 0,00 53.887.862,56 210.097.215,56 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 56.275.939,79 212.485.292,79 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 18,00 0,00 156.209.353,00 2.311.042,48 158.520.395,48 0,00 58.586.982,28 214.796.335,28 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 60.975.059,51 217.184.412,51 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 63.363.136,74 219.572.489,74 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 18,00 0,00 156.209.353,00 2.311.042,48 158.520.395,48 0,00 65.674.179,22 221.883.532,22 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 68.062.256,46 224.271.609,46 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 18,00 0,00 156.209.353,00 2.311.042,48 158.520.395,48 0,00 70.373.298,94 226.582.651,94 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 2021-377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-01 2023-12-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 72.761.376,17 228.970.729,17 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 75.149.453,40 231.358.806,40 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 18,00 0,00 156.209.353,00 2.234.007,73 158.443.360,73 0,00 77.383.461,14 233.592.814,14 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 18,00 0,00 156.209.353,00 2.388.077,23 158.597.430,23 0,00 79.771.538,37 235.980.891,37 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-18 18 18,00 0,00 156.209.353,00 1.386.625,49 157.595.978,49 0,00 81.158.163,86 237.367.516,86 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses tasa fija

PROCESO 2021-377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $156.209.353,00
SALDO INTERESES $81.158.163,86

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $28.620.464,75
SALDO INTERESES ANTERIORES $28.620.464,75
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $237.367.516,86

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

PAGARÉ No. 919600155683
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-0377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-07 2022-06-07 1 30,60 53.575.670,00 53.575.670,00 39.200,76 53.614.870,76 0,00 10.615.647,03 64.191.317,03 0,00 0,00 0,00

2022-06-08 2022-06-30 23 30,60 0,00 53.575.670,00 901.617,44 54.477.287,44 0,00 11.517.264,47 65.092.934,47 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 53.575.670,00 1.261.017,16 54.836.687,16 0,00 12.778.281,64 66.353.951,64 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 53.575.670,00 1.308.918,71 54.884.588,71 0,00 14.087.200,35 67.662.870,35 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 53.575.670,00 1.330.201,68 54.905.871,68 0,00 15.417.402,03 68.993.072,03 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 53.575.670,00 1.430.262,93 55.005.932,93 0,00 16.847.664,96 70.423.334,96 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 53.575.670,00 1.440.260,56 55.015.930,56 0,00 18.287.925,52 71.863.595,52 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 53.575.670,00 1.578.994,09 55.154.664,09 0,00 19.866.919,61 73.442.589,61 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 53.575.670,00 1.636.584,07 55.212.254,07 0,00 21.503.503,68 75.079.173,68 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 53.575.670,00 1.535.525,60 55.111.195,60 0,00 23.039.029,28 76.614.699,28 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 53.575.670,00 1.730.982,49 55.306.652,49 0,00 24.770.011,77 78.345.681,77 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 53.575.670,00 1.699.939,01 55.275.609,01 0,00 26.469.950,78 80.045.620,78 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 53.575.670,00 1.704.277,14 55.279.947,14 0,00 28.174.227,91 81.749.897,91 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 53.575.670,00 1.626.048,19 55.201.718,19 0,00 29.800.276,10 83.375.946,10 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 53.575.670,00 1.661.315,97 55.236.985,97 0,00 31.461.592,07 85.037.262,07 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 53.575.670,00 1.632.289,92 55.207.959,92 0,00 33.093.881,99 86.669.551,99 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 53.575.670,00 1.546.248,97 55.121.918,97 0,00 34.640.130,96 88.215.800,96 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 53.575.670,00 1.525.068,95 55.100.738,95 0,00 36.165.199,91 89.740.869,91 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 53.575.670,00 1.427.847,55 55.003.517,55 0,00 37.593.047,46 91.168.717,46 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-0377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 53.575.670,00 1.451.667,21 55.027.337,21 0,00 39.044.714,67 92.620.384,67 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 53.575.670,00 1.365.441,46 54.941.111,46 0,00 40.410.156,14 93.985.826,14 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 53.575.670,00 1.276.875,01 54.852.545,01 0,00 41.687.031,14 95.262.701,14 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 53.575.670,00 1.308.406,31 54.884.076,31 0,00 42.995.437,45 96.571.107,45 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-18 18 33,09 0,00 53.575.670,00 755.550,91 54.331.220,91 0,00 43.750.988,37 97.326.658,37 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-0377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $53.575.670,00
SALDO INTERESES $43.750.988,37

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $10.576.446,27
SALDO INTERESES ANTERIORES $10.576.446,27
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $97.326.658,37

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

PAGARÉ No. 100199600309418
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-07 2022-06-07 1 30,60 95.595.291,00 95.595.291,00 69.946,08 95.665.237,08 0,00 21.894.599,85 117.489.890,85 0,00 0,00 0,00

2022-06-08 2022-06-30 23 30,60 0,00 95.595.291,00 1.608.759,76 97.204.050,76 0,00 23.503.359,60 119.098.650,60 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 95.595.291,00 2.250.038,18 97.845.329,18 0,00 25.753.397,78 121.348.688,78 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 95.595.291,00 2.335.509,11 97.930.800,11 0,00 28.088.906,89 123.684.197,89 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 95.595.291,00 2.373.484,39 97.968.775,39 0,00 30.462.391,28 126.057.682,28 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 95.595.291,00 2.552.024,10 98.147.315,10 0,00 33.014.415,38 128.609.706,38 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 95.595.291,00 2.569.862,91 98.165.153,91 0,00 35.584.278,29 131.179.569,29 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 95.595.291,00 2.817.405,73 98.412.696,73 0,00 38.401.684,02 133.996.975,02 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 95.595.291,00 2.920.163,77 98.515.454,77 0,00 41.321.847,79 136.917.138,79 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 95.595.291,00 2.739.844,72 98.335.135,72 0,00 44.061.692,51 139.656.983,51 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 95.595.291,00 3.088.599,26 98.683.890,26 0,00 47.150.291,77 142.745.582,77 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 95.595.291,00 3.033.208,25 98.628.499,25 0,00 50.183.500,02 145.778.791,02 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 95.595.291,00 3.040.948,79 98.636.239,79 0,00 53.224.448,81 148.819.739,81 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 95.595.291,00 2.901.364,55 98.496.655,55 0,00 56.125.813,36 151.721.104,36 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 95.595.291,00 2.964.293,00 98.559.584,00 0,00 59.090.106,37 154.685.397,37 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 95.595.291,00 2.912.501,70 98.507.792,70 0,00 62.002.608,06 157.597.899,06 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 95.595.291,00 2.758.978,47 98.354.269,47 0,00 64.761.586,53 160.356.877,53 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 95.595.291,00 2.721.186,88 98.316.477,88 0,00 67.482.773,41 163.078.064,41 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 95.595.291,00 2.547.714,33 98.143.005,33 0,00 70.030.487,74 165.625.778,74 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 95.595.291,00 2.590.215,85 98.185.506,85 0,00 72.620.703,59 168.215.994,59 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 95.595.291,00 2.436.362,89 98.031.653,89 0,00 75.057.066,47 170.652.357,47 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 95.595.291,00 2.278.333,39 97.873.624,39 0,00 77.335.399,86 172.930.690,86 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 95.595.291,00 2.334.594,82 97.929.885,82 0,00 79.669.994,69 175.265.285,69 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-18 18 33,09 0,00 95.595.291,00 1.348.132,64 96.943.423,64 0,00 81.018.127,33 176.613.418,33 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-00377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $95.595.291,00
SALDO INTERESES $81.018.127,33

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $21.824.653,77
SALDO INTERESES ANTERIORES $21.824.653,77
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $176.613.418,33

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

PAGARÉ No. 01809600199531
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-000377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-07 2022-06-07 1 30,60 34.586.698,00 34.586.698,00 25.306,73 34.612.004,73 0,00 7.877.830,26 42.464.528,26 0,00 0,00 0,00

2022-06-08 2022-06-30 23 30,60 0,00 34.586.698,00 582.054,69 35.168.752,69 0,00 8.459.884,95 43.046.582,95 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 34.586.698,00 814.071,38 35.400.769,38 0,00 9.273.956,33 43.860.654,33 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 34.586.698,00 844.995,06 35.431.693,06 0,00 10.118.951,39 44.705.649,39 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 34.586.698,00 858.734,64 35.445.432,64 0,00 10.977.686,03 45.564.384,03 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 34.586.698,00 923.330,91 35.510.028,91 0,00 11.901.016,94 46.487.714,94 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 34.586.698,00 929.785,05 35.516.483,05 0,00 12.830.801,99 47.417.499,99 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 34.586.698,00 1.019.346,88 35.606.044,88 0,00 13.850.148,86 48.436.846,86 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 34.586.698,00 1.056.525,08 35.643.223,08 0,00 14.906.673,94 49.493.371,94 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 34.586.698,00 991.285,04 35.577.983,04 0,00 15.897.958,98 50.484.656,98 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 34.586.698,00 1.117.465,61 35.704.163,61 0,00 17.015.424,59 51.602.122,59 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 34.586.698,00 1.097.424,95 35.684.122,95 0,00 18.112.849,54 52.699.547,54 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 34.586.698,00 1.100.225,51 35.686.923,51 0,00 19.213.075,05 53.799.773,05 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 34.586.698,00 1.049.723,46 35.636.421,46 0,00 20.262.798,51 54.849.496,51 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 34.586.698,00 1.072.491,19 35.659.189,19 0,00 21.335.289,69 55.921.987,69 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 34.586.698,00 1.053.752,92 35.640.450,92 0,00 22.389.042,61 56.975.740,61 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 34.586.698,00 998.207,69 35.584.905,69 0,00 23.387.250,30 57.973.948,30 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-31 31 39,80 0,00 34.586.698,00 984.534,57 35.571.232,57 0,00 24.371.784,87 58.958.482,87 0,00 0,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 34.586.698,00 921.771,62 35.508.469,62 0,00 25.293.556,49 59.880.254,49 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-000377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-12-01 2023-12-31 31 37,56 0,00 34.586.698,00 937.148,81 35.523.846,81 0,00 26.230.705,30 60.817.403,30 0,00 0,00 0,00

2024-01-01 2024-01-31 31 34,98 0,00 34.586.698,00 881.484,29 35.468.182,29 0,00 27.112.189,59 61.698.887,59 0,00 0,00 0,00

2024-02-01 2024-02-29 29 34,97 0,00 34.586.698,00 824.308,69 35.411.006,69 0,00 27.936.498,28 62.523.196,28 0,00 0,00 0,00

2024-03-01 2024-03-31 31 33,30 0,00 34.586.698,00 844.664,26 35.431.362,26 0,00 28.781.162,55 63.367.860,55 0,00 0,00 0,00

2024-04-01 2024-04-18 18 33,09 0,00 34.586.698,00 487.758,93 35.074.456,93 0,00 29.268.921,47 63.855.619,47 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2021-000377

DEMANDANTE BBVA COLOMBIA S.A

DEMANDADO CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA ARANGO (actualización)

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $34.586.698,00
SALDO INTERESES $29.268.921,47

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $7.852.523,53
SALDO INTERESES ANTERIORES $7.852.523,53
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $63.855.619,47

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES

PAGARÉ No. 00195000379478/01585000261180
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RE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. VS. CARLOS MARÍA DE SAN
GERARDO MAYA ARANGO RAD. NO. 11001310303520210037700 ASUNTO:
ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/04/2024 12:16
Para: contacto@epardocoabogados.com <contacto@epardocoabogados.com> 

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
 ANOTACION

 

Radicado No. 3353-2024, Entidad o Señor(a): ESMERALDA  PARDO - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: Contacto Pardo Corredor
Abogados <contacto@epardocoabogados.com> Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 8:05
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. VS. CARLOS MARÍA DE
SAN GERARDO MAYA ARANGO RAD. NO. 11001310303520210037700 ASUNTO:
ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  -  NDC
11001310303520210037700     JDO 3  FL. 8

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Contacto Pardo Corredor Abogados <contacto@epardocoabogados.com>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 8:05
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. VS. CARLOS MARÍA DE SAN GERARDO MAYA
ARANGO RAD. NO. 11001310303520210037700 ASUNTO: ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 

Cordialmente,
 

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

ESMERALDA PARDO CORREDOR
CC 51775463 Bogotá  / TP 79450 CSJ
Cra. 17 No. 89-31 Oficina 304 Edificio Gaia  Tels. 6017421569 / 3227448062 / 3155896464 / 3183489419 
 







Bogotá D.C. 03 de mayo de 2024 
 
 
Señora Juez  
TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA D.C.   
Ciudad  
 
 
REF:   EJECUTIVO No. 11001310303820100075300 
            DE: MARINA BERMUDEZ PAVA 
  VS. MAURICIO GUTIERREZ TOLOZA  
  JUZGADO DE ORIGEN: 38 CIVIL DEL CIRCUITO.  
 

 
TITO PIO CUEVAS NEIRA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
abogado titulado inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.749.645 y la 
Tarjeta Profesional de abogado 17.751 del C. S. de la J., atentamente manifiesto a usted, 
que interpongo los recursos de reposición y subsidiario de apelación, contra la providencia 
de fecha 30 de abril de 2024,  mediante la cual se negó mi reconocimiento como 
litisconsorte de la parte demandante, a fin de que se revoque en todas sus partes y como 
consecuencia se acceda a mi vinculación al proceso como litisconsorte por activa, tal como 
lo solicité, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 62 del Código General del Proceso.     
 

SUSTENTACION DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS: 
 

Su despacho en la providencia recurrida, aduce sin fundamento legal alguno, que, “la 
intervención adhesiva o litisconsorcial pretendida, en la hora de ahora, está prevista 
para los asuntos declarativos”. 
 
Ciertamente, el artículo 62 del Código General del Proceso, en parte alguna restringe su 
aplicación para los procesos declarativos, lo que significa nítidamente que, tal intervención 
litisconsorcial es procedente en cualquier clase de procesos, incluidos los ejecutivos. 
 
Así las cosas, la providencia recurrida carece de fundamento legal, y, por consiguiente, 
resulta ser violatoria de los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 
administración de justicia del suscrito. 
  
 
Como segundo argumento, la señora juez manifiesta, sin dar razón alguna, que: “no otea 
esta juzgadora la configuración de los presupuestos consagrados en el canon 62 del 
C.G. del P.”, a pesar de haberse aportado al proceso, los documentos que acreditan 
plenamente, que el suscrito reúne a cabalidad los requisitos contemplados en el 
mencionado artículo 62 del C.G. del P. 
 
En efecto, se aportaron sendas copias de la demanda, del auto que decretó la venta en 
subasta pública del inmueble materia de la división y del auto que dio por terminado el 



proceso divisorio radicado bajo número 11001310300520110062300 del Juzgado 47 Civil 
del Circuito de Bogotá; adicionalmente en el proceso de la referencia obra el contrato de 
arrendamiento y la manifestación de la demandante MARINA BERMUDEZ de obrar en su 
calidad de secuestre en el mencionado proceso divisorio y que en esa misma calidad 
entregó en arrendamiento el inmueble, contrato de arrendamiento que presenta como título 
ejecutivo. Por consiguiente, existe identidad de objeto material en cuanto al inmueble 
arrendado y el predio objeto del proceso divisorio; y así mismo surge nítidamente mi interés 
jurídico y económico en hacerme parte en proceso ejecutivo a su digno cargo, todo lo cual 
determina que la providencia recurrida debe revocarse, por ser manifiestamente ilegal y 
violatoria de mis derechos fundamentales al acceso a la administración de justicia y al 
debido proceso. 
 



RE: EJECUTIVO No. 11001310303820100075300

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/05/2024 10:34
Para: Tito Cuevas <cuevastito@hotmail.com> 

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
 ANOTACION

 

Radicado No. 3530-2024, Entidad o Señor(a): TITO CUEVAS - Tercer Interesado, Aportó Documento:
Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: Tito Cuevas <cuevastito@hotmail.com>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 10:11
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EJECUTIVO No. 11001310303820100075300 ndc
11001310303820100075300  JDO   3  FL.2

Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953


 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Tito Cuevas <cuevas�to@hotmail.com>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 10:11
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EJECUTIVO No. 11001310303820100075300
 
Bogotá D.C. 03 de mayo de 2024
 
 
Señora Juez 
TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C.  
Ciudad 
 
 
REF:   EJECUTIVO No. 11001310303820100075300
            DE: MARINA BERMUDEZ PAVA
             VS. MAURICIO GUTIERREZ TOLOZA
             JUZGADO DE ORIGEN: 38 CIVIL DEL CIRCUITO.
 
 
TITO PIO CUEVAS NEIRA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá,
abogado titulado inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.749.645 y la Tarjeta
Profesional de abogado 17.751 del C. S. de la J., atentamente solicito a usted, se sirva dar trámite
a los recursos de reposición y subsidiario de apelación que estoy formulando,  contra la
providencia de fecha 30 de abril de 2024.

Por favor acusar recibo

Cordialmente,
 

 
TITO PÍO CUEVAS NEIRA
C.C. 6.749.645 de Tunja
T.P. 17.751 del C. S. de la J.
Cel. 300-2173553   -   320-8273798

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: cuevastito@hotmail.com
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Bogotá D.C., 16 de abril 2024  

 

Señora 

JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Ciudad. 

 

 

REFERENCIA: 2007-00201-00 - Ejecutivo de Intercredit S. A. S. contra 

Logizonas S. A. S. 

 

 

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO, identificado como se ve bajo mi firma, como 

abogado de Promotora de Infraestructura Logística Ingeniería y Concesiones S. A., 

Alirio Hernán Ruiz García y Fabio Arístides Ruiz García, estando dentro del término 

legal y con sustento en el artículo 318 del Código General del Proceso, interpongo 

reposición contra del auto del 11 de abril 2024, que ratificó el proveído del 10 de 

agosto 2023 y concedió la alzada subsidiaria. 

 

Se hace claridad que el presente medio impugnativo se circunscribe, 

exclusivamente, a atacar lo dispuesto en el siguiente aparte de la referida decisión 

y solamente en lo tocante con el segmento resaltado:  

 

 
 

Los motivos del señalado recurso se estructuran así: 

 

1. Los artículos 2° y 8° del Código General del Proceso estipulan, en su orden, 

que toda persona tiene derecho de acceso a la justicia y que los juzgadores 

están en el deber de darle inaplazable impulso a los procesos. 

 

2. Los preceptos 122 y 125 ejusdem señalan, respectivamente, que prima la 

formación de los expedientes conformados por mensajes de datos y que la 

remisión de los expedientes ha de realizarse con el Plan de Justicia Digital 

a través de la permisión al acceso del expediente digital. 

 

Tales pautas deben ser observadas a la hora de dársele aplicación a la 

norma 324 ibidem, regulatoria del recurso de apelación, máxime cuando su 

parágrafo establece que “[e]n ningún caso podrá ordenarse la impresión del 

expediente digital”. 
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3. El canon 318 ibid relieva que no es procedente la reposición contra el 

proveído que resuelve una reposición, “salvo que contenga puntos no 

decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos”. 

 

4. Pues bien, comoquiera que el expediente contentivo del juicio sub lite se 

encuentra digitalizado, y dado que los jueces deben observar las normas que 

regulan el procedimiento por ser de orden público y por ende de estricta 

observancia (artículo 13 de la ley general de ritos), es que se pide mediante 

el presente recurso horizontal que se reforme el numeral segundo (2°) de la 

parte resolutiva del auto impugnado, en el sentido de señalar que al 

propósito de tramitar el medio impugnativo vertical concedido no es 

menester el pago de expensas dinerarias para la reproducción de las piezas 

procesales allí señaladas, en tanto que, por sustracción de materia y de cara 

al Plan de Justicia Digital lo propio no es menester, habida cuenta que lo 

procedente es permitirle al ad quem el acceso del expediente digital. 

 
En ese sentido, debe tenerse en consideración lo dispuesto en el acuerdo 

PCSJA23-12106 del 31 de octubre 2023 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el cual establece:  

 

“Que la transformación digital en la gestión judicial impacta la 

producción de la información, el acceso a los expedientes y la 

realización de actividades que tienen tarifas de arancel judicial, por lo 

que no tendrán costos los servicios que impliquen certificaciones 

electrónicas, notificaciones electrónicas, copias simples y auténticas 

por enlace, en razón a las acciones que implican.” 

 

[..] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por demás, la temática de marras, según se comprenderá, se trata de un 

punto nuevo que sí es plausible de atacar por vía de reposición.  
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En los anteriores términos sustento este medio impugnativo horizontal, deprecando 

la reforma de la providencia adiada 11 de abril de 2024, según enantes se elucidó, 

con miras a que se ordene el envío de las piezas procesales digitalizadas. 

 

Atentamente,  

 

 

 

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 
C. C. 8.299.453  
T. P. N° 12.100 del C. S. de la J. 
 



RE: RECURSO DE REPOSICIÓN - RAD. 11001310304320070020100 -

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/04/2024 15:01
Para: casacion.laboral@hotmail.com <casacion.laboral@hotmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 3100-2024, Entidad o Señor(a): JORGE IVAN PALACIO - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otras, Observaciones: RECURSO DE
REPOSICION
De: Palacio Palacio y Asociados <casacion.laboral@hotmail.com>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 11:02 a. m.
11001310304320070020100 J03 FL 2 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  
 
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 14:59
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN - RAD. 11001310304320070020100 -
 

 
 

Señores(as) secretaría      
      
Reenvío para su respectivo trámite.      
      
Oficial Mayor   

De: Palacio Palacio y Asociados <casacion.laboral@hotmail.com>
Enviado: martes, 16 de abril de 2024 11:02 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN - RAD. 11001310304320070020100 -
 

No suele recibir correos electrónicos de casacion.laboral@hotmail.com. Por qué esto es importante

Bogotá D.C., 16 de abril 2024 

Señora 
JUEZ 3ª CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
E. S. D.  

 
 

REF: 2007-00201-00 
Ejecutivo de Intercredit S. A. S. en contra de Logizonas S.
A. S. 

 
 

JORGE IVÁN PALACIO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como abogado
de Promotora de Infraestructura Logística Ingeniería y Concesiones S. A., de Alirio Hernán
Ruiz García y de Fabio Arístides Ruiz García, estando dentro del término legal, interpongo
reposición contra del auto del 11 de abril 2024, notificado por estado el 12 de abril 2024, que
ratificó el proveído del 10 de agosto 2023 y concedió la alzada subsidiaria.

Agradezco por favor su confirmación de recibido, 

Con todo respeto; 

Atentamente. 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


JORGE IVÁN PALACIO PALACIO  
C. C. 8.299.453 de Medellín 
T. P. N.º 12.100 del C. S. de la J.


